
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 Bogotá D.C., trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2022-00501-00 

 

Previo a resolver sobre la medida de embargo o retención de productos 

financieros y con el fin de tener certeza frente a las cuentas corrientes, de 

ahorro o CDT que posee la parte ejecutada, por secretaría ofíciese a: 

 

1. Experian Computec S.A (antes Datacrédito) y TransUnion Colombia 

S.A. (antes CIFIN), para que informen el nombre de las entidades 

bancarias donde el extremo pasivo registre cuentas corrientes, cuentas 

de ahorros o CDT activos a nivel nacional con sus respectivos números, 

artículo 43 numeral 4 del C.G.P.  

 

Líbrese Oficio a las referidas entidades, indicando el nombre completo 

e identificación del ejecutado, aportando copia de este proveído.   

 

2. Se DECRETA el embargo y retención de la quinta parte que exceda el 

salario mínimo legal mensual vigente, primas, comisiones, 

bonificaciones, honorarios y demás emolumentos percibidos por el 

demandado como empleado del INPEC. Ofíciese al pagador de la 

entidad haciéndole las advertencias de ley, indicando la cuenta de 

depósito judicial del Despacho.   

 

Se limita la cautela a la suma de $98.000.000  

 

 

NOTIFÍQUESE, 
 

  
 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   
JUEZ (2)        

 

 
 
 
 
 

 
 
 

AAA 

JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ  

El anterior auto se notificó por anotación en estado No. _93____ 
 

     Hoy_14_ de octubre de 2022 
                
   

                      
La Secretaria, 

Cecilia Andrea Aljure Mahecha 
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